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INTRODUCCIÓN

La Constitución Española, es su artículo 40.2, encomienda a los poderes públicos,
velar por la Seguridad e Higiene en el Trabajo. Así mismo, en el artículo 43 de la Carta
Magna, se reconoce el derecho a la protección de la salud y le otorga competencias a los
poderes públicos para organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas
y de las prestaciones y servicios necesarios.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 
(1)

, transposición de la Directiva
89/391/CEE 

(2)
, que entra en vigor en 1997 con el Reglamento de los Servicios de

Prevención (RSP) (3), tiene un ámbito de aplicación que afecta tanto a las relaciones
laborales como al personal civil o estatutario al servicio de las Administraciones Públicas,
y su principal objetivo no es el punitivo, sino la Prevención, para evitar la siniestralidad
laboral.

El artículo 4, apartado 7 de la LPRL (1), nos habla de la evaluación de las condiciones
del puesto de trabajo y el artículo 16 de dicha Ley, de la necesidad de realizar una
evaluación inicial de los riesgos para planificar la acción preventiva. Estos artículos vienen
desarrollados en el RSP 

(3)
, en su artículo 4.

De todo esto podemos deducir la importancia que tiene el saber qué riesgos laborales
afectan al puesto de trabajo de los enfermeros, y en particular de los que trabajan en
nefrología, pues es la única forma de controlar los accidentes laborales que tanto coste
humano y económico tienen para la sociedad en general. Como dato, saber que durante
el año 2000 se contabilizaron un total de 763 accidentes laborales en el sector sanitario
en la provincia de Sevilla y un total de 3.472 en Andalucía, con 84 enfermedades
profesionales 

(4)
.

El objetivo de este estudio es, por tanto, la evaluación de las condiciones y riesgos
laborales el puesto de trabajo del enfermero/a en diálisis, así como proponer medidas
correctoras para eliminar y si ello es posible, controlar estos riesgos.

MATERIAL Y MÉTODOS

La población de estudio está formada por los enfermeros y enfermeras de los servicios
de Nefrología del Hospital Universitario ‘‘Virgen Macarena’’ y Hospital General de los HH.
UU. ‘‘Virgen del Rocío’’, así como los Centros Periféricos de Hemodiálisis de ‘‘Sierra–
Este’’ y ‘‘Virgen Macarena’’. Para el estudio de las condiciones del puesto de trabajo
hemos utilizado el método del Laboratire de Economie et Sociologie du Trabail (L. E. S.
T.) 

(5)
, a partir del cual se confeccionó una encuesta formada por cinco apartados (gráfico
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1). Esta encuesta se pasó para ser contestada de forma voluntaria a una muestra elegida
al azar, formada por 57 enfermeros/as, entre 22 y 49 años de edad, y con una experiencia
en el servicio de entre 4 meses y 26 años. El 45.6% de la muestra se encuentra entre los
36–45 años de edad (gráfico 2) y el 24,5% tiene una experiencia en el servicio superior a
los 15 años (gráfico 3). Para la valoración de la encuesta se utilizó el sistema de puntuación
que aporta el propio método, proponiendo una valoración 0 y 10 que determina la situación
del puesto de trabajo en relación a cada una de las variables (gráfico 4). Se confeccionó
un profesiograma (4), que se describió el trabajo que desarrolla enfermería en la unidad
de diálisis.

Para el estudio de los riesgos del puesto de trabajo, hemos utilizado el método del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (I. N. S. H. T.) (6) y el método
matemático de evaluación de riesgos del puesto de trabajo, de William T. Fine (FINE) (7).
Para ello se elaboró una lista no exhaustiva de riesgos laborales 

(7)
 de la enfermería en la

unidad de diálisis (gráfico 5). La evaluación de riesgos por el método del I. N. S. H. T.
consiste en identificar qué riesgos de la lista elaborada tienen los enfermeros/as de diálisis,
y calcular para cada uno de los riesgos la probabilidad de que suceda y el grado de
severidad una vez sucedido, lo cual nos da el valor de riesgo (gráfico 6).

Para la evaluación matemática de riesgos por el método FINE, valoramos en cada
riesgo, la exposición de enfermería al riesgo,la probabilidad de que se complete la
secuencia del accidente y las consecuencias del accidente en caso de que ocurriese, lo
cual nos da un grado de peligrosidad (gráfico 7).

RESULTADOS

Según el profesiograma confeccionado para este estudio, que se exige como punto
de partida del método L. E. S. T., el trabajo del enfermero/a de diálisis se desarrolla
primeramente con el montaje del monitor, para lo que precisa realizar la recopilación de
los materiales necesarios, pulseando garrafas de líquidos de aproximadamente 5 litros,
en número de 1–2 por monitor, continuando con la colocación de líneas (venosa, arterial
y sistema de suero) y dializador; llenado y purgado de las mismas. El número medio de
monitores que se preparan por turno de trabajo es de 6

Antes de iniciar la diálisis, el paciente es pesado y se le toma la tensión arterial. si
éste no tiene autonomía suficiente, tiene que ser movilizado por el personal de enfermería.
Posteriormente se conecta el paciente al monitor. Durante la conexión, desconexión y
curas de las vías de acceso, el enfermero/a adopta posturas de encorvamiento de la
columna dorso–lumbar.

Durante el tiempo de sesión de diálisis, su trabajo es asistencial con respecto al
paciente y de vigilancia con respecto al monitor, estando pendiente de los múltiples
controles luminosos y acústicos que éste posee, para actuar y solucionar en la mayor
brevedad de tiempo posible cualquier problema que se presente.

En cuanto a las condiciones del puesto de trabajo de enfermería en diálisis, estudiadas
mediante encuesta a la muestra del estudio por el método L. E. S. T. (gráfico 1), destacar
que el apartado quinto ‘‘Tiempo de Trabajo’’ obtiene una puntuación de 6,5 (gráfico 8), lo
que se encuadra en la franja de molestias medias con riesgos de fatiga (gráfico 4). Los
apartados de ‘‘Entorno Físico’’, ‘‘Carga Física’’, ‘‘Carga Mental’’ y ‘‘Aspectos Psicológicos’’,
obtienen una puntuación superior a 2 e inferior a 5 (gráfico 8), por lo que se encuandran
en la franja de débiles molestias (gráfico 4).

En cuanto a los riesgos del puesto de trabajo de enfermería en la unidad de diálisis,
estudiados por el método I. N. S. H. T., destacan los riesgos de sobreesfuerzos y agentes
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biológicos (gráfico 5), que se sitúan en la columna de valor moderado, teniendo todos los
demás riesgos estudiados un valor trivial o tolerable (gráfico 9).

En la evaluación matemática de los riesgos del puesto de trabajo de enfermería en la
unidad de diálisis por el método FINE, destacan tres riesgos: sobreesfuerzos, agentes
químicos y agentes biológicos (gráfico 5), con grado de peligrosidad de 30, 36 y 60
respectivamente. El resto de los riesgos tienen valores entre 0,25 y 5 (gráfico 10).

DISCUSIÓN

Según el profesiograma, en el enfermero/a de diálisis, existen esfuerzos fisicodinámicos
al movilizar pacientes y manipular cargas de aproximadamente 5 Kgs. También existen
esfuerzos físico–estáticos en la conexión, desconexión y curas de las vías de acceso por
el curvamiento de la columna dorso–lumbar.

El que en la evaluación de las condiciones del puesto de trabajo destaque el 5º apartado
‘‘Tiempo de Trabajo’’, sobre todos los demás, significa que en el enfermero/a de diálisis
existe, ante todo, un riesgo de fatiga física y mental debido principalmente a la cadencia
del tipo de turno que desarrolla.

En la evaluación de riesgos del puesto de trabajo de enfermería de diálisis, por el
método del I. N. S. H. T., destacan los riesgos de sobreesfuerzo y agentes biológicos,
debido a la movilización de pacientes y a la manipulación de fluidos corporales durante la
técnica de diálisis. Esto confirma en parte lo visto en el profesiograma y significa que las
medidas correctoras de estos riesgos deben tener una prioridad alta.

En la evaluación matemática de riesgos de enfermería por el método FINE, destacan
los riesgos de sobreesfuerzo, agentes químicos y agentes biológicos, sobre todos los
demás. Este método completa los resultados obtenidos por el método del I. N. S. H. T., al
añadir el riesgo de exposición a agentes químicos por manipulación de medicamentos,
alcoholes, disolventes, etc., a los riesgos que necesitan ser eliminados, y si ello no es
posible, controlados sin demora.

Como los riesgos de sobreesfuerzo, agentes químicos y agentes biológicos (gráfico
5), son los que mayor probabilidad tienen de provocar un accidente laboral en el enfermero/
a de diálisis, se proponen las siguientes medidas correctoras (gráfico 11):

- Formación e información sobre manipulación de pacientes y cargas.
- Utilización de guantes de protección y precaución durante la manipulación.
- Utilización de guantes, mascarillas, batas y gafas de protección al estar en contacto

con posibles agentes biológicos contaminantes.

CONCLUSIONES

En la evaluación de las condiciones del puesto de trabajo de enfermería en diálisis
destaca el apartado Tiempo de Trabajo, significando que en este personal existe un
riesgo de fatiga física y mental, debido al tipo de turno que desarrolla.

En la evaluación de riesgos del puesto de trabajo de enfermería en diálisis, destacan
los riesgos de sobreesfuerzo, agentes químicos y agentes biológicos, debido a la
movilización de pacientes, manipulación de medicación, alcoholes, disolventes, etc. y
fluidos corporales.

Los riesgos de sobreesfuerzo, agentes químicos y agentes biológicos son los que
mayor probabilidad tienen de provocar un accidente laboral en el enfermero/a de diálisis,
por lo que se proponen medidas correctoras tales como la información y formación en la
movilización de pacientes y la utilización de medidas protectoras de barrera al manipular
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agentes químicos y contaminantes biológicos.
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